
~ 

· Jni See~taPio de· ¡a, Cámara• d&:.ft11presentan:"'8,. Gattos·· 
Sfrn:lperc SoNlo. 

Poder Ejecutivo----.Bogotá, s~ptiembre 28· de 1936. 

Publiquese y ejeoútese; 
AtF<!>NSO L0PEZ~ 

El Mlni.stn, de llaelenda y Crédltó• Público; Gonzdo 
ItESTRBPO-El Ministro de Obras P\lbUeas, César: G~ 
CIA ALVAREZ. 

LEY 131 DE 1936 
(6 de octubre) 

sobre estudio y construcción de una obra. 

El Gongrese de Qolombia 
decreta: 

Artículo l 9 El Gobierno Nacional, una vez sancionada 
la presente Le}', procederá a verificar los estudios téc
nicos necesarios para la construcción de un canal para 
e1 embalse de las aguas del río Piedras al río• Manzanares 
en el Municipio de Santa Marta. 

Artícu~o 29 Terminados los estudios el Gobierno Na
cional procederá inmediatamente a construir el canal 
de· que trata el artículo anterior. 

Articulo 39 Los gastos que demanden los estudios y la 
~onstrucción de esta obra se incluirán, necesariamente, 
en el Presupuesto de la próxima vigencia. 

Articulo 49 Esta Ley regirá desde.su promulgación. 
. Dada en Bogotá a veintiséis de septiembre de mil no
veeiento.s treinta y seis. 

El Presidente de\ Senado, ADAN URIBE RESTREPO. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, DOMINGO 
IRURITA-El Secretario del Senado, Rafael Campo A.-El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos Sam
per Sordo. 

Poder Ejecutivo--Bogotá 6 de octubre de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO·LOPEZ 

El Ministro de Obras Públicas, 

César GARCIA A:LVARE11 

LEY 132 DE 1936 
(7 de octubre) 

por la cual se decreta un' auxilio. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
Artí<mlo l 9 Auxíliase la obra del alcantarillado· de la 

ciudad de !bagué, capital del Departamento del Tolima, 
eo'n la cantidad de cuarenta y oc'ho mil pesos ($ 48,000) 
moneda legal. 

Articulo 29 El auxilio que por la presente Ley se decre
. ta, será pagado por el Gobierno Nacional a la Junta Mu

, nicipal de Alcantarillado de !bagué, en cuotas mensua
les de cuatro mil pesos ($ 4,000), durante el año de 1937. 

Articulo 39 El Tesorero de la expresada Junta de Al
cantarillado llevará una cuenta especial sobre la inver
sión de las sumas que reeiba y rendirá cuenta de taies 
inversiones a la Contraloria General de la República. 

Artículo 49 En el Presupuesto Nacional para la vigen
cia de 1937 se incluirá la partida de que trata el artículo 
1v de la pre.sen te Ley. 

Articulo 59 En caso de que no se !haga la inclusión· cte· 
que trata el articulo anterior, el Gobierno hará lo,s tras
lados que fueren necesarios en el Presupuesto de la vi
gencia de 1937, para dar cumplimiento a esta Ley. 

Dada en Bogotá a treinta de septiembre de mil nove-
cientos treinta y seis.. . 

El Presidente del Senado, ALllUQ GO'.Ml!:Z P!CO~-11:1 . 

PtR!tléntéJ.~,18,.~l·dé·· ltb\ft!e!llllWattt&t. mJtsl.Bua-: . 
TAM~~l Seeretario <Rll' Sena~ llllfMfl,: (Jsmpn, & 
B:I -· Secre~rm, de 1a, •Gái.mara d~ ltspfflllénta.ntu;. c .. os 
Samper- Sortlo. 

Poder EJecuti'V<>--'--Bo~tA. 7; d~ octubre· de 19StE 
Fubliquese y ejecútese, 

ALPONM·OOPEZ 
El Ministro de Hacienda y Cr'étlito Púlfüco,. Gonzalo 

RBS~Ell Ministro de Obras Ptlblic-as, César' Gn~ 
CI:i\ .AliVAREZ. 

LEY 1~3 DE 1936, 

(octubre l~•)! 

por la cual se modifica el articulo 4• de la ~Y 64, de 1923. 
El Congreso de Colombia, 

decreta: 
ARTICULO 19 Es Ubre, en todo el territorio de la Re

pública, la circulación y v~nta de loter1as de¡:>artamen
tales o municipales. En consecuencia, en n!ngún Depar
tamento o Municipio se podrá impedir ni estorbar la cir
culación y venta de billetes de loterias de otros ™par
tamentos o Municipios. 

Facúltase a las Asambleas Departamentales para gra
var hasta con un diez por ciento (10 por 100) del valol" 
nominal de cada billete, y con destino exclusivo a la. 
Asistencia Pública, la venta de billetes de loterías de otros 
Departamentos. 

PARAGRAFO. Es entendido que 10s Departamentos o 
Municipios que actualmente estén cobrando el 10 por 100 
de que trata el artículo 4v de la Ley 64 de 1923, podrán 
seguir efectuando dicho cobro, sin necesidad de nueva 
autorización de las Asambleas, en el lapso comprendido 
entre la sanción de la presente Ley y la expedición de las 
ordenanzas que· se dicten en desarrollo de ella. ., 

ARTICULO 29 Facúl_tase a los·Departamep.tos para que 
prohiban en su territorio la circulación y venta de lote_ 
rías extranjeras, o para permitirlas mediante el pago del 
10 por 100 del valor nominal de cada billete, con destino 
exclusivo a la Asistencia Pública. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá: desde su sanción. 

Dada en Bogotá a seis de octubre de mil novecientos 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 

-OOMEZ GOMEZ-El Secretario del Senado, Rafael Cam
po A.-El Secretario de la Cámara de Representantes,· 
Carlus Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá 16 de octubre de 1936 .. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CAMARGO. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo RES
TREPO. 

LEY 1S4 DE 1936 
(octubre 16) 

· por la cual se modifica la Ley 6' de 1935." 

El Congreso d·e Colom11ta· 
decreta: 

ARTICULO l 9 · El personal de profes-ores· de primera y 
segunda clase de la Banda Nacional, será el siguiente: 
treinta y dos profesores de primera clase y treinta y uno 
de segunda clase. Las asignaciOhes" mensuales para·cttda 
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1mo de los profesores serán las mismas : que· filá, ei aT
tículo lQ de la Ley 6q de 1935. 

.ARTICULO 2• Auméntase en dos mil pesos ($ 2,000) la, 
partida de que trata el -artículo 3° de la citada Ley, des
tinada a compra de uniformes e instrumentos y demás 
gastos de la Banda Nacional, y en cien pesos ($ 100) men
suales el sueldo del director de la misma corporación. 

ARTICULO 3• Quedan asi modificados los artículos l9 y 
3• de la Ley 6' de 1935. 

ARTICULO 4• Destinase la suma de cinco mil pesos 
($ 5,000) anuales para atender a los gastos qu~ ocasio
nen las giras artisticas que debe realizar por los Depar
tamentos la Banda Nacional, de acuerdo con el plan que 
al respecto dicte el Ministerio de Educación por conduc
to de la Dirección Nacional de Bellas Artes. 

ARTICULO 5• Autorizase al Gobierno para abrir los cré
ditos presupuesta}es que sean necesarios para dar cum_ 
plimiento a la presente Ley. 

ARTICULO 6Q Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a seis de octubre de mil novecientos 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 
GOMEZ GOMEZ-El Secretario del Senado, Rafael Cam
po A.-El Secretario de la Cáimara de Representantes. 
Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá 16 de octubre de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 

El Ministro de Educación Nacional, 

LEY 135 DE 1936 

(16 de octubre) 

ALFONSO LOPEZ 

Dario ECHANDIA 

por la cual se dictan disposiciones referentes a la Or
questa Sinfónica Nacional y a otros centros análogos 

del pais. 

El Congreso de Colombia · 

decreta: 

ARTICULO l9 Destinase la suma de cuarenta y .ocho 
mil pesos ($ 48,000) anuales para .la Orquesta Sinfónic:.t 
Nacional, cuya personería j uridica le fue reconocida por_ 
Resolución número 45, de 27 de mayo de 1936, y cuyos 
estatutos fueron aprobados por el Ministerio de Educa
ción Nacional, según Decreto número 1670 de 11 de ju
lio de 1936. 

PARAGRAFO. Para gozar de la subvención de que tra
ta el articulo anterior, la Orquesta Sinfónic,a Nacional 
deberá hacer las veces de Or;questa Sinfónica del Con
servatorio Nacional de Música, mientras este Instituto 
funda su orquesta. 

ARTICULO 29 Asimismo destinase )a cantidad de cin
cuenta y dos mil pesos ($ 52,000) anuales .para 1as escue
las musical~s éie los Departamentos, que se distribuirán 
asi: 

Cali... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... $ 11;800~ 00 
!bagué. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . 11,000.00 

. Manizales .... : . . . . . . . . . . . .. -·... 5,000.00 
:aarranquilla. . . . . . . .. '. . . . . . . . . , . : ; . . . . 5;000. 00 

. Pas.to . . . . . . . . . . . . . . . . . 5;000. 00 
Bucaramanga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;_ ~ .. · 5,900.00 

Mect:ellín; .. . ..... ; . 
Cartagena ............. . 

..... · 5,000.00 
· .... •' 5,000.00 

PARAGRAFO; Las subvencioií'es y auxilios a que se re
fiere esta Ley serán pagados siempre que los respectivos 
establecimientos se sometan a la organización y regla
mentos que determine el Gobierno Nacional. 

ARTICULO 3° En los Presupuestos de cada vigencia se 
apropiará la partida necesaria para dar cumplimiento a 
los artículos anteriores. 

ARTICULO 49 El.Ministerio de Educación Nacional re-
. glamentará de acuerdo con la Dirección Nacional de. Be

llas Artes la inversión de las sumas de pesos decretadas 
por esta Ley. 
• ARTICULO 5° Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a ocho de octubre de mil novecientos 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 
GOMEZ GOMEZ-El Seeretario del Senado, Rafael Cam
po A.-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá, 16 de octubre de 1936. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo 
RESTREPO-"El Ministro c1e Educación Nacional, Darío 
ECHANDIA, 

LEY 136 DE 1936 

(16 de octubre) 

sobre el puerto maritimo-fluvia1 de Barran:quilla. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO lQ Tan pronto como sea sttncionada esta Ley, 

el Gobierno procederá a prolongar el muelle del puerto 
marítimo-fluvial de Barranquilla, en la longitt1d que fue
re necesaria para un servicio efi.caz y económico de di
cho puerto, y a · ejecutar todos los demás trabajos que, 
como la construcción de bodegas, etc., etc., se conside
ren indispensables para tal servicio. 

PARAGRAFO. El Gobierno podrá ejecutar las obras 
de que trata este articulo, bien por administración dire-c
ta o por contrato. 

ARTICULO 29 Autorizase al Gobierno para hacer con 
el Banco de la República o con cualquier otra de las en
tidades bancarias del país, o con personas o compañías 
nacionales o extranjeras, las operaciones de crédito que 
sean neéesarias para dar cumplimiento a esta Ley, que- ' 
dando igualmente autorizado para constituir las garan
tías que se estimen precisas, inclusive la operación de 
crédito en forma de anticipo de la renta de muelles flu
viales, en las condiciones de plazo, interés, etc., que fue_ 
ren acordadas con los individuos o entidades que tomen 
parte en esa operación. Los establecimientos bancarios 
quedan ampliamente autorizados para hacer tal opera
ción, y los fondos que con ella se obtengan, serán desti"'. 
nados al cumplimiento de la presente Ley. 

ARTICULO 3• Se autoriza, igualmente, al Gobierno para 
vender, sin necesidad de llenar las formalidades de su
basta, la maquinaria, equipo y elementos sobrantes en, 
Bocas de Ceniza, que no fueren utilizables en otras obras 
p-Oblicas naclon-ales. El Pl'.oducido de estas ventas se des-


